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Referencia. Declarativo de Jaime Motta Rodríguez contra Martha 

Lucía Motta Torres 

 

Se acepta la caución que, mediante póliza de seguro, otorgó 

la parte demandante (Consecutivo 07, Expediente Digital), 

conforme a lo previsto en el artículo 604 del Código General del 

Proceso.  

 

En consecuencia, reunidos los requisitos del artículo 590 del 

Código General del Proceso, se decreta: 

 

La inscripción de la demanda en el inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria N°50S-448639. Ofíciese a quien 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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